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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220031700 

INFORME SECRETARIAL: 17 de marzo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

con la solicitud presentada por la apoderada de la ADMINISTRACIÓN 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de adicionar el proveído que 

fijó fecha para la realización de las audiencias que tratan los artículos 77 y 

80 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Revisado el informe secretarial que antecede, revisado el memorial 

allegado por la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES atendiendo a lo dispuesto en el artículo 287 del 

C.G.P. aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se 

dispone ADICIONAR el proveído de fecha 15 de marzo de 2023 de la 

siguiente manera:  

“SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

(…) 

DÉCIMO TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición 

de   representante  legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 

identificada con NIT No. 900.822.176-1,  y como  apoderada sustituta  a la 

Doctora ORIANA ESPITIA GARCÍA, identificada con C.C. 1.034.305.197 y T.P. 
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291.494 del C. S. de la J.,  en los términos y para  los  efectos de los poderes 

obrantes  en el archivo 09 del expediente digital. ” 

En lo demás permanezca incólume la providencia adicionada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

  

  

  

   

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 041 de Fecha 21 de marzo de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria


